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Sumilla:  “(…) la finalidad de acreditar experiencia en la 

especialidad, es determinar si los postores cuentan o 

no con las capacidades indispensables para ejecutar 
el contrato, lo cual, en el caso concreto, se ha podido 

verificar del contrato y su conformidad, de los cuales 
se desprende el objeto de la contratación, el monto 

ejecutado y la culminación del servicio; por lo que 

determinar cuál es el plazo exacto de ejecución no 
tiene mayor relevancia, más aún, si en la oferta del 

Consorcio Impugnante no existe mayor 

documentación a ser analizada que el contrato y 
conformidad, respectivamente.” 

 

          Lima, 3 de septiembre de 2024. 
 

VISTO en sesión de fecha 3 de septiembre de 2024 de la Tercera Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente Nº 8063/2024.TCE, sobre el recurso de 

apelación interpuesto por el CONSORCIO ORIENTE conformado por los señores JULIO 

CESAR DA COSTA FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, en el marco de Adjudicación 

Simplificada Nº 010-2024-GM-MPM AS Nº 010-2024-GM-MPM [SEGUNDA 

CONVOCATORIA] N° 004-2024-MPHi/CS-1, para la contratación del servicio de 

consultoría de obra para la supervisión de ejecución de la obra: "Mejoramiento de las 

calles del AA.HH. 18 de octubre - distrito de Iquitos - provincia de Maynas - departamento 

de Loreto” - CUI N° 2500870, y, atendiendo a los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 
 

1. Según obra en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el 2 
de julio de 2024, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS - IQUITOS, en 
adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada Nº 010-2024-GM-MPM 
AS Nº 010-2024-GM-MPM [SEGUNDA CONVOCATORIA] N° 004-2024-MPHi/CS-
1, para la contratación del servicio de consultoría de obra para la supervisión de 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de las calles del AA.HH. 18 de octubre - 
distrito de Iquitos - provincia de Maynas - departamento de Loreto” - CUI N° 
2500870; con un valor referencial de S/ 289,243.52 (doscientos ochenta y nueve 
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mil doscientos cuarenta y tres con 52/100 soles), en adelante el procedimiento de 
selección. 
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley; y, su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos 
Nos 377-2019-EF1, 168-2020-EF2, 250-2020-EF3, 162-2021-EF4 y 234-2022-EF5, en 
adelante el Reglamento. 
 
El 11 de julio de 2024, se llevó a cabo la presentación de ofertas (electrónica) y a 
los 16 días del mismo mes y año, se notificó, a través del SEACE, el otorgamiento 
de la buena pro, a favor del CONSORCIO 18 DE OCTUBRE, conformado por el señor 
TAMINCHE AHUANARI WILDER y la empresa RIOS & LAGOS CORP. E.I.R.L.; en 
adelante el Consorcio Adjudicatario; en mérito a los siguientes resultados: 
 

 
Postor 

Evaluación  
Resultado Precio ofertado 

(S/) 
Puntaje total Orden de 

prelación 

CONSORCIO 18 DE OCTUBRE S/ 269,500.00 105 1 Adjudicatario 

CONSORCIO ORIENTE - - - Descalificado 

 
2. Mediante escrito N° 1, subsanado con escrito N° 2, presentados el 24 y 25 de julio 

del mismo año, respectivamente, en la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el CONSORCIO ORIENTE conformado por los señores 
JULIO CESAR DA COSTA FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, en adelante el 
Consorcio Impugnante, interpuso recurso de apelación contra la descalificación 
de su oferta, la calificación y/o evaluación de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
y el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección, solicitando que 
se revoquen o declaren nulos dichos actos y se proceda a la calificación y 
evaluación de su oferta, se otorgue el puntaje correspondiente al Consorcio 
Adjudicatario y como consecuencia de ello, se le otorgue la buena pro del 
procedimiento de selección a su favor; en razón a los siguientes argumentos: 
 

 
1  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, vigente a partir del 15 del mismo mes y año. 
2  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de junio de 2020, vigente a partir del 1 de julio del mismo año. 
3  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2020, vigente a partir del 5 del mismo mes y año. 
4  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de junio de 2021, vigente a partir del 12 de julio del mismo año. 
5          Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 7 de octubre de 2022, vigente a partir del 28 de octubre del mismo año. 



 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2986-2024-TCE-S3 
 

Página 3 de 58 
 

 

i. Previamente, a exponer sus argumentos contra la descalificación de su 
oferta, señala que la oferta económica presentada por el Consorcio 
Adjudicatario es de S/ 269,500.00 sin IGV; es decir, sin IGV, es mayor en 
22.16% al límite inferior del valor referencial, mientras que la oferta 
económica de su representada es de S/ 220,609.47 sin IGV; es decir, sin IGV 
corresponde al 90% del valor referencial; en tal sentido, su oferta económica 
es S/ 48,890.53 menor al monto ofertado por el adjudicatario. 
 
Por ello, considera que el comité de selección ha contravenido el principio 
de competencia, en virtud del cual se deben establecer condiciones de 
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer 
el interés público que subyace a la contratación. 
 

Sobre la descalificación de su oferta 
 

ii. Refiere que la evaluación técnica de su representada fue subjetiva y vulneró 
los principios de eficacia y eficiencia, transparencia e igualdad de trato, 
recogidos en el artículo 2 de la Ley, pues el comité de selección invalidó 
incorrectamente su experiencia. 
 

iii. Sobre la primera experiencia cuestionada por el comité de selección, 
derivada del Contrato de consultoría de obra N° 009-2017-GM-MPM 
(obrante a folios  14 al 21 de su oferta), correspondiente al servicio de la 
supervisión de la obra: “Mejoramiento de las calles en la jurisdicción de los 
AA.HH 1ro de enero, Cesar l. Silva, Rony Valera y Juan Isern Cordova, distrito 
de Iquitos, provincia de Maynas - Loreto", precisa que, según el Acta de 
evaluación de ofertas, el comité de selección decidió no validar su 
experiencia por contener supuesta información incongruente en el 
Certificado de conformidad de servicio (folio 87 de su oferta), relacionada al 
plazo de ejecución del servicio de consultoría, toda vez que habría 
encontrado diferencia entre el plazo en días consignado en el contrato, el 
cual indica 425 días calendario y la fecha de inicio y fin del servicio 
consignado en el mencionado Certificado, el cual fue calculado por el comité 
de selección por 364 días. 
 

iv. Sostiene que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado en el Certificado de conformidad del servicio, de 364 días no 
es cierta y resulta tendenciosa, pues el plazo correcto, según el Contrato de 
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obra N° 009-2017-GM-MPM (folios 14 al 21 de su oferta) y la conformidad 
de servicio del contrato mencionado, indicarían claramente que el plazo es 
de 365 días calendarios y no de 364, tal como se desprendería de la siguiente 
imagen: 
 

 
 

El Consorcio Impugnante explica que si se contabilizan los días mes a mes 
desde el inicio al término del servicio, tendríamos el siguiente resultado: 
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En consecuencia, alega que no existiría ninguna incongruencia en el 
Certificado de conformidad del servicio, pues los plazos establecidos en el 
contrato, corresponden a 365 días calendario de la supervisión y, 60 de la 
recepción y liquidación de la obra, tal como se aprecia a continuación: 
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v. Respecto a la segunda experiencia invalidada por el comité de selección, 

derivada del Contrato de Consultoría N°016-2015-MPR, correspondiente al 
contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento de la vía vehicular y 
peatonal en la Av. Genaro Herrera 2da y 3ra cuadra - entre la calle Los 
Rosales y el albergue Manos Unidas - distrito de Requena - provincia de 
Requena - Loreto - I Etapa" precisa que, según el Acta de evaluación de 
ofertas, el comité de selección decidió no validar su experiencia, por 
contener supuesta información incongruente en el Acta de conformidad de 
servicio (folio 92 de su oferta) relacionada al plazo de ejecución del servicio 
de consultoría, toda vez que habría advertido que el contrato de consultoría 
fue suscrito el 6 de setiembre de 2015, mientras que la fecha expedición del 
Acta de conformidad de servicio fue el 30 de noviembre de 2015; es decir, el 
plazo de ejecución sería de 83 días calendario y no de 90 como se consigna 
en el Acta de conformidad. 
 

vi. Sostiene que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado de 83 días calendario, no es cierta y resulta tendenciosa, pues 
el plazo correcto, según el Acta de conformidad de servicio prestado, es de 
90 días calendario, en concordancia con el plazo indicado en el contrato 
respectivo, tal como se desprende de las siguientes imágenes: 
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vii. Respecto a la tercera experiencia invalidada por el comité de selección, 
derivada del Contrato de Consultoría de Obra N° 015-2015-MPR, 
correspondiente al contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento del 
circuito vial en el PP.JJ Jerusalén, desde la calle Jerusalén hasta la 
intersección con la calle San Antonio del - distrito de Requena - provincia de 
Requena – Loreto -I Etapa" precisa que, según el Acta de evaluación de 
ofertas, el comité de selección decidió no validar su experiencia, por 
contener supuesta información incongruente en el Acta de conformidad de 
servicio (folio 99 de su oferta) relacionada al plazo de ejecución del servicio 
de consultoría, toda vez que habría advertido que el contrato de consultoría 
fue suscrito el 7 de setiembre de 2015, mientras que la fecha expedición del 
Acta de conformidad de servicio fue el 30 de noviembre de 2015; es decir, el 
plazo de ejecución sería de 84 días calendario y no de 120 como se consigna 
en el Acta de conformidad. 
 

viii. Sostiene que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado de 84 días calendarios, no es cierta y resulta tendenciosa, pues 
el plazo correcto, según el Acta de conformidad de servicio prestado, es de 
120 días calendarios, en concordancia con el plazo indicado en el contrato 
respectivo, tal como se desprende de las siguientes imágenes: 
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ix. Concluye que, el comité de selección para no considerar la experiencia de S/ 
583,399.39 (correspondiente a la suma de los montos de los 5 contratos del 
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anexo 8 de su propuesta - Contratos 1,2,3,4 y 6) realizó observaciones 
contrarias a lo dispuesto en las bases integradas, la Ley y el Reglamento.  
 

x. Finalmente, considera que la descalificación de su oferta carece de 
motivación, conforme lo exige la Ley del procedimiento administrativo 
general, en adelante LPAG y ello sería contrario al artículo 3 y 6 del TUO de 
la LPAG. Asimismo, cita los fundamentos de la Resolución del Tribunal 
Constitucional en el Exp. 684-97-AA/TC, que señala lo siguiente: 
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De igual forma, cita al Dr. Morón Urbina y sostiene que en la doctrina 
nacional, la motivación juega un papel fundamental en la emisión de un acto 
administrativo, pues lo que se pretende con esta exigencia para su validez 
es que el administrado tenga la plena certeza de cuál ha sido el 
razonamiento de la Administración Pública, siendo que en el presente caso 
no se han dado tales circunstancias, resultando a su consideración un acto 
ilegal y contrario a los principios y normas de la Ley, su Reglamento y la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, por lo que corresponde ser 
revocada. 

 
Sobre los cuestionamientos contra la oferta del Consorcio Adjudicatario 

 
xi. Sostiene que, el comité de selección no evaluó correctamente la oferta del 

Consorcio Adjudicatario, pues no debió considerar su experiencia derivada 
del Contrato N° 013-2023-GRL-GRI (folios 44 al 61 de su oferta), toda vez que 
contendría supuesta información incongruente, consistente en lo siguiente: 
 
Señala que, en la cláusula quinta del contrato mencionado, se indica que el 
plazo el servicio de consultoría es de 120 días calendario (120 de supervisión 
y 30 de liquidación de obra). 
 
No obstante, de acuerdo a la oferta económica (la cual forma parte del 
contrato) la forma de pago del servicio de consultoría fue por tarifa unitaria, 
por un costo diario de S/ 2,400.00 por un plazo de 120 días, y S/ 12,000.00 
por la Liquidación de obra que hacen un total de S/ 300,000.00 soles, lo cual 
es ratificado en el “Acta de conformidad de última prestación” (folio 60), tal 
cómo se puede evidenciar a continuación: 
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Sin embargo, refiere que, de la revisión del “Acta de conformidad de última 
prestación” se evidencia que el plazo real ejecutado es de 68 días 
calendarios, lo cual, según los términos contractuales correspondería a la 
suma de S/ 163,200.00, no obstante, en el Acta mencionada se evidenciaría 
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que el monto contractual de supervisión es de S/ 103,200.00, pagado por 
avance de obra valorizado, lo cual denotaría una clara incongruencia en 
todos sus extremos; como se muestra a continuación: 
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xii. Por otro lado, manifiesta que el Consorcio Adjudicatario no desarrolló la 
Metodología propuesta; por lo que, el comité de selección debió otorgar 80 
puntos al Consorcio Adjudicatario y no 100 puntos. 
 

3. Por decreto del 31 de julio de 2024, se admitió a trámite el recurso de apelación 
presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la 
Entidad, a fin de que cumpliera, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el 
informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los hechos materia 
de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles. 
 
El 1 de agosto del mismo año se notificó, mediante el SEACE, el recurso a efectos 
que, de ser el caso, los postores distintos al Impugnante que pudieran verse 
afectados con la resolución lo absuelvan. 
 
Finalmente, se dejó a consideración de la Sala la solicitud de uso de la palabra del 
Impugnante y se remitió a la Oficina de Administración y Finanzas el comprobante 
de transferencia interbancaria con número de operación 0626143 expedido por el 
Banco  de Crédito del Perú, para su verificación y custodia. 

 
4. El 8 de agosto de 2024, la Entidad presentó por la mesa de partes digital del 

Tribunal, el Informe Legal N° 624-2024-OAJ-MPM y anexos, a través del cual señaló 
lo siguiente: 
 
i. Sostiene que, el monto ofertado por el Consorcio Adjudicatario es de S/ 

269,500.00 y dicho monto se encuentra dentro de los límites establecidos 
en las bases integradas, tanto con IGV como sin IGV; por lo que no se ha 
trasgredido ningún principio de la Ley. Para ello, reproduce la siguiente 
imagen: 
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Sobre la descalificación de la oferta del Consorcio Impugnante 
 

ii. Respecto a la primera observación, ratifica la decisión del comité de 
selección, pues sostiene que en el Certificado de conformidad de folios 87, 
existe información incongruente que no permite conocer con certeza el 
plazo de ejecución del servicio de consultoría, toda vez que en el Contrato 
se indica que el plazo es de 425 días, mientras que del Certificado de 
conformidad se deduce que de manera objetiva que el plazo es de 364 días 
(inicio del servicio 01.10.17/ término del servicio). 
 

iii. Respecto a la segunda observación, ratifica la decisión del comité de 
selección, pues sostiene que en el Acta de conformidad de folios 92, existe 
información incongruente que no permite conocer con certeza el plazo de 
ejecución del servicio de consultoría, toda vez que el Contrato fue suscrito 
el 8 de setiembre de 2015 y la fecha de expedición del Acta de conformidad 
fue el 30 de noviembre de 2015; por lo que no se acreditaría objetivamente 
el plazo de ejecución de 90 días calendario, considerando el lapso de tiempo 
entre la suscripción de ambos documentos, el cual es de 83 días calendario. 
 

iv. Respecto a la tercera observación, ratifica la decisión del comité de 
selección, pues sostiene que en el Acta de conformidad de folios 99, existe 
información incongruente que no permite conocer con certeza el plazo de 
ejecución del servicio de consultoría, toda vez que el Contrato fue suscrito 
el 7 de setiembre de 2015 y la fecha de expedición del Acta de conformidad 
fue el 30 de noviembre de 2015; por lo que no se acreditaría objetivamente 
el plazo de ejecución de 120 días calendario, considerando el lapso de 
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tiempo entre la suscripción de ambos documentos, el cual es de 84 días 
calendario. 

 
v. Menciona que el Tribunal en reiterados pronunciamientos ha establecido 

que la incongruencia advertida en el plazo del servicio de consultoría es una 
incongruencia insubsanable que invalida la experiencia, como se establece 
en el fundamento 41 al 46 y 60 al 64 de la Resolución N° 00807-2024-TCE-
S6. 
 
De igual forma, señala que los postores deben ser diligentes en la 
elaboración de su oferta y presentar una propuesta clara y congruente, de 
modo tal que el comité de selección pueda advertir lo que el postor oferta 
sin recurrir a interpretaciones. 
 

Sobre el cuestionamiento contra la oferta del Consorcio Adjudicatario 
 

vi. Sostiene que el comité de selección se ratifica en la decisión de otorgar la 
buena pro a favor del Consorcio Adjudicatario, toda vez que no ha 
encontrado incongruencias en la oferta de dicho postor. 
 

vii. Finalmente, rechaza las alegaciones del Consorcio Impugnante referidas a la 
falta de motivación en la descalificación de su oferta, pues las razones de su 
descalificación se encuentran en el Acta de fecha 16 de julio de 2024, 
publicada en el SEACE. 

 
5. Mediante Decreto del 9 de agosto de 2024, se dispuso remitir el expediente a la 

Tercera Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra en el mismo y, 
de ser el caso, dentro del término de cinco (5) días hábiles lo declare listo para 
resolver.  
 

6. Con decreto del 14 de agosto de 2024, se programó audiencia pública para el 20 
del mismo mes y año, la misma que se llevó a cabo con la presencia de los 
representantes del Consorcio Impugnante, del Consorcio Adjudicatario y de la 
Entidad. 

 
7. Mediante escrito N° 1 presentado el 19 de agosto de 2024, por la mesa de partes 

digital del Tribunal, el Consorcio Adjudicatario se apersonó al presente 
procedimiento de selección y solicitó que se le considere tercero administrado; 
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asimismo, designó a su representante para participar en audiencia pública, no 
obstante no presentó argumentos. 

 
8. Por decreto del 20 de agosto de 2024, a fin que la Tercera Sala del Tribunal cuente 

con mayores elementos de juicio al momento de emitir pronunciamiento respecto 
del recurso de apelación interpuesto por el Consorcio Impugnante, solicitó a la 
Entidad se sirva pronunciar sobre los cuestionamientos efectuados por el 
Consorcio Impugnante en contra de la oferta del Consorcio Adjudicatario, sobre 
los siguientes puntos: 
 

• El Consorcio Adjudicatario habría presentado información incongruente en 
el Contrato N° 013-2023-GRL-GRI (folios 44 al 61 de su oferta), pues la 
forma de pago debía ser en “Tarifas unitarias” y no por avance de obra 
como se daría cuenta en el “Acta de conformidad de última prestación” 
(véase página 16 al 19 del recurso de apelación). 

 

• El Consorcio Adjudicatario no habría desarrollado la Metodología 
propuesta que sustenta su oferta (cuestionamiento formulado en la página 
18 del recurso de apelación) 

 
9. Por decreto del 22 de agosto de 2024, se tuvo por apersonado al Consorcio 

Adjudicatario, en calidad de tercero administrado y se tuvo por acreditado a su 
representado. 
 

10. Por decreto del 26 de agosto de 2024, se declaró el expediente listo para resolver. 
 

11. Mediante escrito N° 3 presentado el 29 de agosto de 2024, por la mesa de partes 
digital del Tribunal, la Entidad respondió a la información solicitada por decreto 
del 20 de agosto de 2024, citando la Opinión N° 094-2022/DTN, sobre la 
contratación de la supervisión, bajo el sistema de tarifas y concluyó que el 
porcentaje de avance de valorización consignada en la oferta del Consorcio 
Adjudicatario, se trata del avance porcentual del servicio contratado, el cual, 
según el siguiente cuadro informativo (incluido en la oferta del Consorcio 
Adjudicatario), daría cuenta de la amortización de cada una de las valorizaciones; 
según lo siguiente: 
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En tal sentido, la Entidad confirma la calificación de la oferta del Consorcio 
Adjudicatario. 
 
En cuanto al cuestionamiento referido a la “Metodología propuesta”, señala que 
a folios 251 al 367 de la oferta del Consorcio Adjudicatario, obra el desarrollo de 
dicho factor, ratificándose en la decisión tomada por el comité de selección. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 

Es materia del presente, el análisis del recurso de apelación interpuesto por el 
Consorcio Impugnante contra la descalificación de su oferta, la calificación y/o 
evaluación de la oferta del Consorcio Adjudicatario y el otorgamiento de la buena 
pro del procedimiento de selección, solicitando que se revoquen o declaren nulos 
dichos actos y se proceda a la calificación y evaluación de su oferta, se otorgue el 
puntaje correspondiente al Consorcio Adjudicatario y como consecuencia de ello, 
se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección a su favor. 
 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
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Acuerdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 

2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 

pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 

del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o si, por 

el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 

El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 

apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 

trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea superior a cincuenta 

(50) UIT6 y cuando se trate de procedimientos para implementar o mantener 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También dispone que, en los 

procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los derivados de un 

desierto, el valor referencial total del procedimiento original determina ante quién 

se presenta el recurso de apelación.  

Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 

ha sido interpuesto respecto de una Adjudicación Simplificada, cuyo valor 

referencial asciende a S/ 289,243.52 (doscientos ochenta y nueve mil doscientos 

 
6  Unidad Impositiva Tributaria. 
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cuarenta y tres con 52/100 soles), y dicho monto es superior a 50 UIT (S/ 257,500), 

este Tribunal es competente para conocerlo.     

b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 

impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 

de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 

destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 

documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 

materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 

En el caso concreto, no se aprecia que el Impugnante haya cuestionado alguno de 

los actos antes mencionados, pues ha interpuesto su recurso de apelación contra 

la descalificación de su oferta, la calificación y/o evaluación de la oferta del 

Consorcio Adjudicatario y el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de 

selección, solicitando que se revoquen o declaren nulos dichos actos y se proceda 

a la calificación y evaluación de su oferta, se otorgue el puntaje correspondiente 

al Consorcio Adjudicatario y como consecuencia de ello, se le otorgue la buena pro 

del procedimiento de selección a su favor; por consiguiente, se advierte que los 

actos objeto de cuestionamiento no se encuentran comprendidos en la relación 

de actos inimpugnables. 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 
El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 

otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 

debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 

notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que en el caso de 

Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 

Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 

indicados aplicables a todo recurso de apelación. Asimismo, la apelación contra 

los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la 

declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, 

debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 

tomado conocimiento del acto que se desea impugnar y, en el caso de 
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Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 

Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles. 

Asimismo, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación de 

las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena pro, mediante su 

publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N° 03-2017/TCE 

ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 

simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 

comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 

plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 

de la buena pro a través del SEACE. 

En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Consorcio impugnante contaba 

con plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su recurso de apelación, plazo 

que vencía el 24 de julio de 2024, considerando que el otorgamiento de la buena 

pro del procedimiento se notificó en el SEACE el 16 del mismo mes y año [y que el 

23 del mismo mes y año fue feriado]. 

Al respecto, del expediente fluye que, mediante escrito N° 1, subsanado con 

escrito N° 2, presentados el 24 y 25 de julio del mismo año, respectivamente, en 

la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, el Impugnante 

interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro de plazo estipulado en la 

normativa vigente.  

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 
De la revisión del recurso de apelación se aprecia que éste fue suscrito por su 

Representante Legal, Julio Cesar Da Costa Freyre. 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
Al respecto, no se advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse 

que los integrantes del Consorcio Impugnante se encuentren inmersos en alguna 

causal de impedimento. 

f) El Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
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De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 

advierte ningún elemento a partir del cual podría inferirse que los integrantes del 

Consorcio Impugnante se encuentren incapacitados legalmente para ejercer actos 

civiles. 

 

g) El Impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 
apelación. 
 
Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse 

irregular, causaría agravio al Consorcio Impugnante en su interés legítimo como 

postor de acceder a la buena pro, puesto que la descalificación de su oferta habría 

sido realizada transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las bases; 

por tanto, cuenta con legitimidad procesal e interés para obrar. 

Cabe precisar que la legitimidad procesal e interés para obrar del Consorcio 

Impugnante para cuestionar la oferta del Consorcio Adjudicatario y el 

otorgamiento de la buena pro, estará supeditada a que revierta su descalificación. 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 
En el caso concreto, el recurso de apelación no ha sido interpuesto por el ganador 

de la buena pro, toda vez que la oferta del Consorcio Impugnante fue 

descalificada. 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 

El Consorcio Impugnante ha solicitado que se revoque la descalificación de su 

oferta y el otorgamiento de la buena pro; asimismo, se revise la calificación y 
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evaluación de la oferta Consorcio Adjudicatario y se le otorgue el puntaje 

correspondiente; asimismo, se proceda a calificar su oferta y se le otorgue la 

buena pro a su favor; en ese sentido, de la revisión de los fundamentos de hecho 

del recurso de apelación presentado por el Consorcio Impugnante, se aprecia que 

éstos se encuentran orientados a sustentar sus pretensiones, no incurriéndose, 

por lo tanto, en la presente causal de improcedencia.   

3. Por lo tanto, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento; por lo tanto, corresponde emitir un pronunciamiento sobre 
los asuntos de fondo propuestos. 
 

IV. PRETENSIONES: 

4. De la revisión del recurso de apelación presentado por el Consorcio Impugnante, 
se advierte que solicitó a este Tribunal lo siguiente: 

i. Se revoque la decisión del Comité de Selección de descalificar su oferta y, en 
consecuencia, el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de 
selección. 

ii. Se revise la calificación y evaluación de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
y determine si corresponde corregir el puntaje otorgado en el factor de 
evaluación “Experiencia del postor en la especialidad”. 

iii. Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 

V. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

5. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando los 
petitorios señalados de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 

numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 

establece que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 

expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el 

escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del 
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plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 

adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 

Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 

el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 

intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 

derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 

pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 

el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 

situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 

que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 

nueva defensa. 

En razón de lo expuesto, este Colegiado considera pertinente hacer mención que, 

el Tribunal, una vez admitido el recurso de apelación, debe notificar a la Entidad y 

a los postores distintos al Impugnante que pudieran verse afectados con la 

resolución del Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su 

publicación en el SEACE, a efectos que estos lo absuelvan en un plazo no mayor de 

tres (3) días hábiles.  

 

Al respecto, se tiene que el recurso de apelación se notificó el 1 de agosto de 2024 

a través del SEACE; no obstante, el Consorcio Adjudicatario se apersonó el 19 del 

mismo mes y año (sin formular argumentos), es decir, de manera extemporánea, 

por lo que corresponde que se consideren únicamente los argumentos 

presentados por el Consorcio Impugnante para establecer los puntos 

controvertidos. 

6. En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos son los siguientes: 
 

i. Determinar si corresponde revocar la decisión del comité de selección de 
descalificar la oferta del Consorcio Impugnante y, en consecuencia, el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 

ii. Determinar si corresponde corregir el puntaje otorgado a favor del 
Consorcio Adjudicatario en el factor de evaluación “Experiencia del postor 
en la especialidad”. 
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iii. Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección a favor del Consorcio Impugnante. 

VI.  ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

7. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

8. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 
 
En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 

presente procedimiento de impugnación. 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la decisión del 
comité de selección de descalificar la oferta del Consorcio Impugnante y, en 
consecuencia, el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 
 
9. Conforme fluye de los antecedentes reseñados en el primer acápite de la presente 

resolución, mediante escrito de apelación, el Consorcio Impugnante cuestiona la 
decisión del comité de selección de descalificar su oferta, pues refiere que la 
evaluación técnica fue subjetiva y vulneró los principios de eficacia y eficiencia, 
transparencia e igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley, en la medida 
que el comité de selección invalidó incorrectamente sus experiencias. 
 
Al respecto, sostiene que la experiencia derivada del Contrato de consultoría de 



 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2986-2024-TCE-S3 
 

Página 27 de 58 
 

 

obra N° 009-2017-GM-MPM fue invalidada por contener supuesta información 
incongruente en el Certificado de conformidad de servicio (folio 87 de su oferta) 
relacionada al plazo de ejecución del servicio de consultoría, toda vez que el 
comité de selección habría encontrado diferencia entre el plazo en días 
consignado en el contrato, el cual indica 425 días calendario y la fecha de inicio y 
fin del servicio consignado en el mencionado Certificado, el cual sería de 364 días 
(según indica el comité de selección). 
 
No obstante, señala que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado de 364 días no es cierta y resulta tendenciosa, pues el plazo correcto, 
según el Contrato de obra N° 009-2017-GM-MPM (folios 14 al 21 de su oferta) y la 
conformidad de servicio del contrato mencionado, fue de 365 días calendario de 
la supervisión y 60 de la recepción y liquidación de la obra, haciendo un total de 
425 días calendario. 
 
Respecto a la segunda experiencia, derivada del Contrato de Consultoría N°016-
2015-MPR, refiere que fue invalidada por contener supuesta información 
incongruente en el Acta de conformidad de servicio relacionada al plazo de 
ejecución del servicio de consultoría, toda vez que el comité de selección habría 
advertido que el contrato de consultoría fue suscrito el 6 de setiembre de 2015, 
mientras que la fecha expedición del Acta de conformidad de servicio fue el 30 de 
noviembre de 2015; es decir, el plazo de ejecución sería de 83 días calendario y no 
de 90 como se consigna en el Acta de conformidad. 
 
Sobre ello, sostiene que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado de 83 días calendario, no es cierta y resulta tendenciosa, pues el 
plazo correcto, según el Acta de conformidad de servicio prestado, fue de 90 días 
calendarios, en concordancia con el plazo indicado en el contrato respectivo. 
 
Respecto a la tercera experiencia, derivada del Contrato de Consultoría de Obra 
N° 015-2015-MPR, refiere que fue invalidada por contener supuesta información 
incongruente en el Acta de conformidad de servicio (folio 99 de su oferta) 
relacionada al plazo de ejecución del servicio de consultoría, toda vez que habría 
advertido que el contrato de consultoría fue suscrito el 7 de setiembre de 2015, 
mientras que la fecha expedición del Acta de conformidad de servicio fue el 30 de 
noviembre de 2015; es decir, el plazo de ejecución sería de 84 días calendario y no 
de 120 como se consigna en el Acta de conformidad. 
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En relación a ello, sostiene que la afirmación del comité de selección sobre el plazo 
contabilizado de 84 días calendario, no es cierta y resulta tendenciosa, pues el 
plazo correcto, según el Acta de conformidad de servicio prestado, es de 120 días 
calendario, en concordancia con el plazo indicado en el contrato respectivo. 
 
Concluye que el comité de selección invalidó la experiencia de S/ 583,399.39 
(correspondiente a la suma de los montos de los 5 contratos del anexo 8 de su 
propuesta - Contratos 1,2,3,4 y 6) realizando observaciones contrarias a lo 
dispuesto en las bases integradas, la Ley y el Reglamento, careciendo de 
motivación, conforme lo exige la Ley del procedimiento administrativo general, en 
adelante LPAG y ello sería contrario al artículo 3 y 6 del TUO de la LPAG.  

 
10. Por su parte, la Entidad, mediante Informe Técnico Legal, ratificó la decisión del 

comité de selección de descalificar la oferta del Consorcio Impugnante, 
sosteniendo que en el Certificado de conformidad de su primera experiencia, 
existe información incongruente que no permite conocer con certeza el plazo de 
ejecución del servicio de consultoría, toda vez que en el Contrato se indica que el 
plazo es de 425 días, mientras que del Certificado de conformidad se deduce de 
manera objetiva que el plazo es de 364 días (inicio del servicio 01.10.17/ término 
del servicio). 
 
Respecto a la segunda experiencia, ratifica que en el Acta de conformidad de folios 
92, existe información incongruente que no permite conocer con certeza el plazo 
de ejecución del servicio de consultoría, toda vez que el Contrato fue suscrito el 8 
de setiembre de 2015 y la fecha de expedición del Acta de conformidad fue el 30 
de noviembre de 2015; por lo que no se acreditaría objetivamente el plazo de 
ejecución de 90 días calendarios, considerando el lapso de tiempo entre la 
suscripción de ambos documentos, el cual es de 83 días calendario. 
 
Respecto a la tercera experiencia, ratifica la decisión del comité de selección, pues 
sostiene que en el Acta de conformidad de folios 99, existe información 
incongruente que no permite conocer con certeza el plazo de ejecución del 
servicio de consultoría, toda vez que el Contrato fue suscrito el 7 de setiembre de 
2015 y la fecha de expedición del Acta de conformidad fue el 30 de noviembre de 
2015; por lo que no se acreditaría objetivamente el plazo de ejecución de 120 días 
calendario, considerando el lapso de tiempo entre la suscripción de ambos 
documentos, el cual es de 84 días calendario. 
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Asimismo, menciona que el Tribunal en reiterados pronunciamientos ha 
establecido que la incongruencia advertida en el plazo del servicio de consultoría 
es una incongruencia insubsanable que invalida la experiencia, como se establece 
en el fundamento 41 al 46 y 60 al 64 de la Resolución N° 00807-2024-TCE-S6. 
 
De igual forma, señala que los postores deben ser diligentes en la elaboración de 
su oferta y presentar una propuesta clara y congruente, de modo tal que el comité 
de selección pueda advertir lo que el postor oferta sin recurrir a interpretaciones. 
 

11. Antes de iniciar el análisis correspondiente cabe precisar que, según el “Acta de 
apertura de ofertas, admisión, calificación, evaluación y otorgamiento de la buena 
pro del procedimiento de selección”, publicada el 16 de julio de 2024, en adelante 
el Acta de evaluación, el comité de selección decidió descalificar la oferta del 
Consorcio Impugnante, por los siguientes motivos: 
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*Extraído de las páginas 5 al 7 del Acta de evaluación 
 
Conforme puede apreciarse, no es cierto que el comité de selección no haya 
motivado su decisión de descalificar la oferta del Consorcio Impugnante, como 
alega dicho postor en su recurso de apelación, pues el comité de selección decidió 
descalificar la oferta del Consorcio Impugnante, invalidando cuatro (4) de sus 
experiencias, aquellas derivadas de las contrataciones N° 1, 2, 3 y 5, debido a 
supuestas incongruencias. 
 
Ahora bien, de la revisión del recurso de apelación, se aprecia que el Consorcio 
Impugnante únicamente cuestionó la invalidación de tres (3) experiencias, esto es, 
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las derivadas de las contrataciones N° 1, 2 y 3, por lo que, este Colegiado 
únicamente se pronunciará respecto de la experiencias cuestionadas por el 
Consorcio Impugnante, ya que, sobre la contratación N° 5, se ha dejado consentir 
la decisión del comité de selección de invalidarla. 
 

12. En tal sentido, cabe precisar que, según el Acta de evaluación, el comité de 
selección decidió invalidar las contrataciones N° 1, 2 y 3 por supuestas 
incongruencias advertidas en los respectivos Certificados de conformidad de 
servicio, sobre el plazo de ejecución. 
 

13. Sobre el particular, a fin de esclarecer la controversia planteada por el Consorcio 
Impugnante, cabe traer a colación lo señalado en las bases integradas del 
procedimiento de selección, pues éstas constituyen las reglas definitivas a las 
cuales se debieron someter los participantes y/o postores, así como el Comité de 
Selección al momento de calificar las ofertas y conducir el procedimiento. 
 

14. En ese sentido, resulta pertinente mencionar que, según lo establecido en el literal 
C. Experiencia del postor en la especialidad, de los Requisitos de Calificación del 
Capítulo III de las bases integradas, los postores debían acreditar su experiencia, 
conforme a lo siguiente: 
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*Extraído de la página 54 y 55 de las bases integradas 

 
15. Según lo citado, a fin que los postores acrediten su experiencia en la especialidad, 

debían acreditar un monto facturado equivalente a una vez el valor referencial, 
esto es, S/ 289,243.52 (doscientos ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres 
con 52/100 soles), por la contratación de servicios de consultoría de obras iguales 
o similares al objeto de la convocatoria; para tal efecto, se estableció que la 
experiencia debía acreditarse con la presentación de copia simple de: i) contratos 



 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2986-2024-TCE-S3 
 

Página 36 de 58 
 

 

u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación, 
liquidación del contrato; o, ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte 
de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 
 
Asimismo, en los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el 
contrato presentado. 
 

16. Ahora bien, a folios 79 de la oferta del Consorcio Impugnante, obra el “Anexo N° 
8 – Experiencia del postor en la especialidad”, a través del cual declaró seis (6) 
experiencias, por el monto facturado total de S/ 849,578.56 (ochocientos cuarenta 
y nueve mil quinientos setenta y ocho con 56/100 soles), según se aprecia a 
continuación: 
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17. Teniendo en consideración que el Consorcio Impugnante ha cuestionado la 
decisión del comité de selección de invalidar las contrataciones N° 1, 2 y 3, 
corresponde analizar cada una de ellas. 
 
Experiencia N° 1 
 

18. De la revisión de la oferta del Consorcio Impugnante, se aprecia que la Experiencia 
N° 1 deriva del Contrato de consultoría de obra N° 009-2017-GM-MPM (obrante a 
folios  14 al 21 de su oferta), correspondiente al servicio de la supervisión de la 
obra: “Mejoramiento de las calles en la jurisdicción de los AA.HH 1ro de enero, 
Cesar l. Silva, Rony Valera y Juan Isern Cordova, distrito de Iquitos, provincia de 
Maynas - Loreto", por el monto de S/ 399,130.80 (trescientos noventa y nueve mil 
ciento treinta con 80/100 soles). 
 
Para acreditar dicha experiencia, presentó en su oferta la siguiente 
documentación: 
 

• Contrato de Consultoría de obra N° 009-2017-GM-MPM del 24 de agosto 
de 2017, por el monto de S/ 399,130.80. 
 

 
*Extraído de la página 80 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 

• Certificado de conformidad de servicio del 26 de noviembre de 2019, el 
cual da cuenta del monto de ejecución de la consultoría por S/ 399,130.80 
y de la culminación del servicio. 
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*Extraído de la página 87 de la oferta del Consorcio Impugnante 

 
19. De los documentos mencionados, se advierte que el Consorcio Impugnante 

acreditó su primera experiencia con la presentación del contrato y su respectiva 
conformidad, de acuerdo con lo solicitado en las bases integradas. 
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20. Ahora bien, en cuanto a la decisión del comité de selección de invalidar la 

Experiencia N° 1, debido a la supuesta incongruencia advertida en el Certificado 
de conformidad de servicio, sobre el plazo de ejecución (inicio 1/10/2017 y 
término 30/09/2018), el cual no coincidiría con lo establecido en el contrato (425 
días calendario), cabe señalar que, en el caso concreto, más allá de las 
observaciones que pudieran existir en el plazo de ejecución; de acuerdo a lo 
establecido en las bases integradas, en concordancia con las bases estándar 
aprobadas por el OSCE, la verificación del cumplimiento del requisito de 
calificación “experiencia del postor en la especialidad” se realiza de la siguiente 
manera: 
 
i. contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia de 

prestación, liquidación del contrato; o 
 

ii. comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado 
de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 

 
En tal sentido, de la revisión de los documentos presentados por el Consorcio 
Impugnante, se verifica que presentó el contrato y su respectiva conformidad, de 
los cuales se desprende fehacientemente que el servicio fue concluido y el monto 
de su prestación, información suficiente para acreditar la experiencia solicitada, 
no evidenciando este Colegiado alguna información que genere incertidumbre 
respecto al monto ejecutado y que la prestación fue realizada a satisfacción de la 
entidad contratante. 
 
En este punto, esta Sala precisa que, aun cuando pudiera advertirse 
incongruencias entre el plazo de ejecución entre el contrato y la conformidad 
correspondiente, respecto al número de días en que se ejecutó la prestación, lo 
cierto es que, como podrá apreciarse, no se encuentra en debate el monto 
ejecutado y que la prestación tiene conformidad de la entidad contratante, no 
advirtiéndose elementos suficientes en el acta de evaluación del comité de 
selección que puedan determinar la invalidez de la experiencia objeto de análisis.  
 

21. En consecuencia, se concluye que el Contrato N° 1 presentado por el Impugnante 
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se ajusta a lo requerido en las bases integradas, no apreciándose sustento válido 
ni razonable en lo expuesto por el comité de selección en el Acta de evaluación 
que justifique la decisión adoptada. 
 

22. Por lo tanto, corresponde tener por válida la Experiencia N° 1, por el monto de S/ 
399,130.80, el cual debe ser contabilizado en el monto total facturado. 

 
Experiencia N° 2  
 

23. De la revisión de la oferta del Consorcio Impugnante, se aprecia que la Experiencia 
N° 2 deriva del Contrato de Consultoría N° 016-2015-MPR, correspondiente al 
contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento de la vía vehicular y peatonal en 
la Av. Genaro Herrera 2da y 3ra cuadra - entre la calle Los Rosales y el albergue 
Manos Unidas - distrito de Requena - provincia de Requena - Loreto - I Etapa", por 
el monto de S/ 22,750.00 (veintidós mil setecientos cincuenta con 00/100 soles). 
 
Para acreditar dicha experiencia, presentó en su oferta la siguiente 
documentación: 
 

• Contrato de servicio de Consultoría de obra N° 016-2015-MPR del 8 de 
septiembre de 2015, por el monto de S/ 45,500.00. 
 

 
*Extraído de la página 88 de la oferta del Consorcio Impugnante 
 

• Acta de conformidad de servicio del 30 de noviembre de 2015, el cual da 
cuenta del monto de ejecución de la consultoría por S/ 45,500.00 y la 
culminación del servicio. 
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*Extraído de la página 92 de la oferta del Consorcio Impugnante 
 

• Constitución temporal de consorcio del 2 de septiembre de 2015, el cual 
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da cuenta de que el señor PORTILLO JANGE ANGEL (integrante del 
Consorcio Impugnante) asumió el 50% del porcentaje de obligaciones en la 
prestación del servicio, lo cual representa el monto de S/ 22,750.00. 

 
24. De los documentos mencionados, se advierte que el Consorcio Impugnante 

acreditó su experiencia con la presentación del contrato y su respectiva 
conformidad, además con el contrato de consorcio, de acuerdo con lo solicitado 
en las bases integradas. 
 

25. Ahora bien, en cuanto a la decisión del comité de selección de invalidar la 
Experiencia N° 2, debido a la supuesta incongruencia advertida en la Constancia 
de conformidad de servicio, sobre el plazo de ejecución (90 días calendario), el 
cual no coincidiría con el plazo contabilizado desde la fecha de suscripción del 
contrato (8 de septiembre de 2015) y la fecha de emisión de la conformidad (30 
de noviembre de 2015), cabe señalar que, en el presente caso, más allá de las 
observaciones que pudieran existir en el plazo de ejecución; de acuerdo a lo 
establecido en las bases integradas, en concordancia con las bases estándar 
aprobadas por el OSCE, la verificación del cumplimiento del requisito de 
calificación “experiencia del postor en la especialidad” se realiza de la siguiente 
manera: 

 
i. contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia de 

prestación, liquidación del contrato; o 
 

ii. comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado 
de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 

 
En tal sentido, de la revisión de los documentos presentados por el Consorcio  
Impugnante, se verifica que presentó el contrato y su respectiva conformidad, de 
los cuales se desprende fehacientemente que el servicio fue concluido y el monto 
de su prestación, información suficiente para acreditar la experiencia solicitada, 
no evidenciando este Colegiado alguna información que genere incertidumbre 
respecto al monto ejecutado y que la prestación fue realizada a satisfacción de la 
entidad contratante. 
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En este punto, esta Sala precisa que, aun cuando pudiera advertirse 
incongruencias entre el plazo de ejecución entre el contrato y la conformidad 
correspondiente, respecto al número de días en que se ejecutó la prestación, lo 
cierto es que, como podrá apreciarse, no se encuentra en debate el monto 
ejecutado y que la prestación tiene conformidad de la entidad contratante, no 
advirtiéndose elementos suficientes en el acta de evaluación del comité de 
selección que puedan determinar la invalidez de la experiencia objeto de análisis.  
 

26. En consecuencia, se concluye que el Contrato N° 2 presentado por el Consorcio 
Impugnante se ajusta a lo requerido en las bases integradas, no apreciándose 
sustento válido ni razonable en lo expuesto por el comité de selección en el Acta 
de evaluación que justifique la decisión adoptada. 
 

27. Por lo tanto, corresponde tener por válida la Experiencia N° 2 por el monto de S/ 
22,750.00, el cual debe ser contabilizado en el monto total facturado. 
 
Experiencia N° 3 
 

28. De la revisión de la oferta del Consorcio Impugnante, se aprecia que la Experiencia 
N° 3 deriva del Contrato de Consultoría de Obra N° 015-2015-MPR, 
correspondiente al contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento del circuito 
vial en el PP.JJ Jerusalén, desde la calle Jerusalén hasta la intersección con la calle 
San Antonio del - distrito de Requena - provincia de Requena – Loreto -I Etapa" por 
el monto de S/ 33,500.00 (treinta y tres mil quinientos con 00/100 soles). 
 
Para acreditar dicha experiencia, presentó en su oferta la siguiente 
documentación: 
 

• Contrato de servicio de Consultoría de obra N° 015-2015-MPR del 7 de 
septiembre de 2015, por el monto de S/ 67,000.00. 
 

 
*Extraído de la página 95 de la oferta del Consorcio Impugnante 
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• Acta de conformidad de servicio del 30 de noviembre de 2015, el cual da 
cuenta del monto de ejecución de la consultoría por S/ 67,000.00 y la 
culminación del servicio. 
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*Extraído de la página 99 de la oferta del Consorcio Impugnante 
 

• Constitución temporal de consorcio del 2 de septiembre de 2015, el cual 
da cuenta de que el señor PORTILLO JANGE ANGEL (integrante del 
Consorcio Impugnante) asumió el 50% del porcentaje de obligaciones en la 
prestación del servicio, lo cual representa el monto de S/ 33,500.00. 

 
29. De los documentos mencionados, se advierte que el Consorcio Impugnante 

acreditó su primera experiencia con la presentación del contrato y su respectiva 
conformidad, además con el contrato de consorcio, de acuerdo con lo solicitado 
en las bases integradas. 
 

30. Ahora bien, en cuanto a la decisión del comité de selección de invalidar la 
Experiencia N° 3, debido a la supuesta incongruencia advertida en la Constancia 
de conformidad de servicio, sobre el plazo de ejecución (120 días calendario), el 
cual no coincidiría con el plazo contabilizado desde la fecha de suscripción del 
contrato (7 de septiembre de 2015) y la fecha de emisión de la conformidad (30 
de noviembre de 2015), cabe señalar que, en el caso que nos ocupa, más allá de 
las observaciones que pudieran existir en el plazo de ejecución; de acuerdo a lo 
establecido en las bases integradas, en concordancia con las bases estándar 
aprobadas por el OSCE, la verificación del cumplimiento del requisito de 
calificación “experiencia del postor en la especialidad” se realiza de la siguiente 
manera: 

 
i. contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia 
de prestación, liquidación del contrato; o 
 
ii. comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado 
de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 

 
En tal sentido, de la revisión de los documentos presentados por el Consorcio  
Impugnante, se verifica que presentó el contrato y su respectiva conformidad, de 
los cuales se desprende fehacientemente que el servicio fue concluido y el monto 
de su prestación, información suficiente para acreditar la experiencia solicitada, 
no evidenciando este colegiado alguna información que genere incertidumbre 
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respecto al monto ejecutado y que la prestación fue realizada a satisfacción de la 
entidad contratante. 
 
En este punto, esta Sala precisa que, aun cuando pudiera advertirse 
incongruencias entre el plazo de ejecución entre el contrato y la conformidad 
correspondiente, respecto al número de días en que se ejecutó la prestación, lo 
cierto es que, como podrá apreciarse, no se encuentra en debate el monto 
ejecutado y que la prestación tiene conformidad de la entidad contratante, no 
advirtiéndose elementos suficientes en el acta de evaluación del comité de 
selección que puedan determinar la invalidez de la experiencia objeto de análisis.  
 

31. En consecuencia, se concluye que el Contrato N° 3 presentado por el Impugnante 
se ajusta a lo requerido en las bases integradas, no apreciándose sustento válido 
ni razonable en lo expuesto por el comité de selección en el Acta de evaluación 
que justifique la decisión adoptada. 
 

32. Por lo tanto, corresponde tener por válida la Experiencia N° 3 por el monto de S/ 
33,500.00, el cual debe ser contabilizado en el monto total facturado. 

 
33. En dicho escenario, cabe traer a colación los argumentos de la Entidad, quien en 

su Informe Técnico Legal ha recalcado la evaluación efectuada por el comité de 

selección, respecto a que las incongruencias en el plazo de ejecución de las tres 

experiencias antes analizadas no permiten tener certeza de cuál fue el plazo 

ejecutado. Asimismo, trae a colación lo resuelto en la Resolución N° 00807-2024-

TCE-S6 (citado también en el Acta de evaluación). 

 
34. Al respecto, es necesario reiterar que la finalidad de acreditar experiencia en la 

especialidad, es determinar si los postores cuentan o no con las capacidades 

indispensables para ejecutar el contrato, lo cual, en el caso concreto, se ha podido 

verificar del contrato y su conformidad, de los cuales se desprende el objeto de la 

contratación, el monto ejecutado y la culminación del servicio; por lo que 

determinar cuál es el plazo exacto de ejecución no tiene mayor relevancia, más 

aún, si en la oferta del Consorcio Impugnante no existe mayor documentación a 

ser analizada que el contrato y conformidad, respectivamente. 

 
En relación con la Resolución N° 00807-2024-TCE-S6, debe manifestarse que, a 
diferencia del presente caso, en dicho pronunciamiento se analizó la supuesta 
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incongruencia en el plazo de ejecución, advertida en un mismo documento, esto 
es, en la Constancia de prestación del servicio, en la cual se indicaba el plazo total 
de ejecución de 300 días calendarios y líneas abajo la fecha de inicio y fin 
(24/11/2020 al 19/08/2021); así también, respecto de una Constancia de 
prestación, en la que se indicaba 220 días calendario de ejecución y líneas más 
abajo se estableció inicio y fin (15/09/2021 al 05/04/2022); no obstante, en el 
presente caso, respecto de la primera, segunda y tercera experiencia, se ha 
cuestionado la supuesta incongruencia entre el plazo de ejecución indicado en el 
contrato inicial y la conformidad, situación distinta a la analizada en la resolución 
antes citada. 
 
Aunado a ello, resulta oportuno aclarar tres aspectos: i) Cada procedimiento 
administrativo constituye un caso particular, el cual debe ser analizado desde el 
punto de vista del caso en concreto, ii) Cada Sala que conforma el Tribunal goza 
de plena autonomía e independencia al momento de resolver cada caso concreto, 
y iii) Constituye criterio de aplicación obligatoria, únicamente, lo dispuesto en los 
Acuerdos de Sala Plena o en los precedentes administrativos de observancia 
obligatoria.  
Sobre este último punto, debe precisarse que los criterios recogidos en los 

pronunciamientos del Tribunal, en virtud de lo establecido en el artículo 130 del 

Reglamento, solo constituyen precedentes de observancia obligatoria cuando se 

trata de los Acuerdos de Sala Plena emitidos por el Tribunal, que interpretan de 

modo expreso y con alcance general las normas establecidas en la Ley y el 

Reglamento.  

Por tanto, la citada resolución no representa, de forma alguna, precedente 
vinculante, asimismo, las Salas del Tribunal, de conformidad con el artículo 59 del 
TUO de la Ley, gozan de plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus 
funciones al momento de resolver las causas que son de su conocimiento, sin que 
ello perjudique el criterio de predictibilidad en sus pronunciamientos; sobre todo 
considerando los argumentos expuestos anteriormente. 
 
En consecuencia, en el entendido de que las decisiones adoptadas por este 
Colegiado, son tomadas analizando cada caso en concreto y sus particularidades, 
las cuales no son las mismas a las analizadas en la Resolución N° 00807-2024-TCE-
S6, no corresponde aplicar al presente caso, la resolución aludida por la Entidad. 
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35. En consecuencia, no corresponde amparar los argumentos expuestos por la 

Entidad en este extremo; debiendo tenerse por válida las contrataciones Nos. 1, 2 

y 3, cuyos montos deben ser contabilizados en el monto total facturado. 

 
36. En ese orden de ideas, se advierte que los motivos por los cuales el comité de 

selección decidió invalidar la Experiencia 1, 2 y 3 del Consorcio Impugnante, no 

resultan suficientes ni tienen asidero; más aún, si no existe en el expediente 

administrativo, ningún elemento probatorio que afecte la validez del Certificado 

de conformidad del servicio de la Experiencia N° 1 o de las Actas de conformidad 

de la Experiencia 2 y 3, aportadas para acreditar dichas experiencias. 

 
37. Estando a lo expuesto, corresponde determinar si con la validación de las 

contrataciones N° 1, 2 y 3, el Consorcio Impugnante cumple con acreditar el monto 
facturado acumulado requerido para el requisito de calificación – Experiencia del 
postor en la especialidad. 

 
Sobre ello, debe recordarse que de las seis (6) experiencias declaradas por el 
Consorcio Impugnante, las contrataciones N° 1, 2, 3 y 5 fueron invalidadas por el 
comité de selección, siendo que la invalidación de la contratación N° 5 fue 
consentida por el Consorcio Impugnante. En atención a ello, el monto facturado 
total acumulado acreditado es el siguiente: 
 

EXPERIENCIA MONTO FACTURADO 

1 S/ 399,130.80 

2 S/ 22,750.00 

3 S/ 33,500.00 

4 S/ 68,580.79 

5 S/ 266,179.16 

6 S/ 59,437.80 

TOTAL, FACTURADO ACUMULADO S/ 583,399.40 

 
38. Por lo expuesto, se aprecia que el Impugnante supera la exigencia prevista en las 

bases referida a la acreditación de una vez el valor referencial (S/ 289,243.52), en 
relación con el requisito de calificación – Experiencia del postor en la especialidad, 
razón por la cual corresponde declarar fundada la pretensión del Consorcio 
Impugnante en este extremo, debiendo revocarse su descalificación y, por su 
efecto, revocar el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 
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SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde corregir el puntaje 
otorgado a favor del Consorcio Adjudicatario en el factor de evaluación “Experiencia 
del postor en la especialidad”. 
 
39. Mediante el recurso de apelación, el Consorcio Impugnante cuestiona la 

evaluación de la oferta del Consorcio Adjudicatario y el puntaje otorgado en el 
factor de evaluación “Experiencia del postor en la especialidad”, pues sostiene que 
el comité de selección no debió considerar la experiencia derivada del Contrato N° 
013-2023-GRL-GRI (folios 44 al 61 de su oferta), toda vez que contendría supuesta 
información incongruente, consistente en lo siguiente: 
 
Señala que, en la cláusula quinta del contrato mencionado, se indica que el plazo 
del servicio de consultoría es de 120 días calendarios (120 de supervisión y 30 de 
liquidación de obra). Asimismo, de acuerdo a la oferta económica (la cual forma 
parte del contrato), la forma de pago del servicio de consultoría fue por tarifa 
unitaria, por un costo diario de S/ 2,400.00 por un plazo de 120 días, y S/ 12,000.00 
por la Liquidación de obra que hacen un total de S/ 300,000.00, lo cual sería 
ratificado en el “Acta de conformidad de última prestación”(folio 60). 
 
Sin embargo, refiere que, de la revisión del “Acta de conformidad de última 
prestación” se evidencia que el plazo real ejecutado fue de 68 días calendarios, lo 
cual, según los términos contractuales correspondía a la suma de S/ 163,200.00, 
no obstante, en el Acta mencionada se evidenciaría que el monto contractual de 
supervisión es de S/ 103,200.00, pagado por avance de obra valorizado, lo cual 
denotaría una clara incongruencia en todos sus extremos. 

 
40. Por su parte, mediante Informe Técnico Legal, la Entidad ratificó la decisión del 

comité de selección de otorgar la buena pro a favor del Consorcio Adjudicatario, 
toda vez que no habría encontrado incongruencias en la oferta de dicho postor. 

 
41. A fin de esclarecer la controversia planteada, cabe recordar que, de acuerdo a lo 

establecido en las bases integradas, para el requisito de “Experiencia del postor 
en la especialidad” se requiere que los postores acrediten su experiencia en la 
especialidad, por un monto facturado equivalente a una vez el valor referencial, 
esto es S/ 289,243.52 (doscientos ochenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres 
con 52/100 soles), por la contratación de servicios de consultoría de obras iguales 
o similares al objeto de la convocatoria; para tal efecto, se estableció que la 
experiencia debía acreditarse con la presentación de copia simple de: i) contratos 
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u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación, 
liquidación del contrato; o, ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte 
de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 
 

42. De igual forma, para acreditar el factor de evaluación “Experiencia del postor en 
la especialidad”, se requería acreditar un monto facturado mayor a 2.0 veces el 
valor referencial, por la contratación de servicios de consultoría iguales o similares 
al objeto de la convocatoria; esto es S/ 578,487.04, para obtener el puntaje 
máximo de 80 puntos. 

 
Para obtener el puntaje de 60 puntos, debía acreditarse un monto menor a 2.0 y  
mayor igual a 1.5 veces el valor referencial, esto es S/ 433,865.295 y; 
 
Para obtener el puntaje de 50 puntos, debía acreditarse un monto menor a 1.5 y 
mayor a 1 veces el valor referencial, esto es S/ 289,243.52; conforme se aprecia 
de la siguiente imagen: 
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Del texto reproducido, se advierte también que las disposiciones sobre el 
Requisito de calificación “Experiencia del postor en la especialidad” resultan 
aplicables para el presente factor. 

 
43. Teniendo en cuenta lo establecido en las bases integradas, corresponde revisar la 

oferta del Consorcio Adjudicatario. 
 
Así, en cuanto a la experiencia cuestionada por el Consorcio Impugnante, se 
aprecia que deriva del Contrato N° 013-2023-GRL-GRI (folios 44 al 61 de su oferta), 
correspondiente al contrato de supervisión de obra: "Mejoramiento de las calles E 
(entre la CA. 4/CA, RIO RIMAC), calle G (entre CA. MAR CARIBE/CA. RIO RIMAC), 
calle Mar Caribe (entre Psj. Rio Cararay/ CA. Rio Tigre) y Pje. Rio Nilo (entre Psj. Rio 
Curaray/CA. Rio Tigre) de la Urb. Rio Mar del distrito de Belen – Provincia de 
Maynas – Departamento de Loreto" por el monto de S/ 61,920.00 (sesenta y un 
mil novecientos veinte/100 soles). 
 
Para acreditar dicha experiencia, presentó en su oferta la siguiente 
documentación: 
 

• Contrato N° 013-2023-GRL-GRI del 26 de junio de 2023, por el monto de S/ 
300,000.00. 
 

 
*Extraído de la página 45 de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
 

• Contrato de consorcio del 1 de junio de 2023, a través del cual se da cuenta 
que tanto el señor TAMICHE AHUANARI WILDER, como la empresa RIOS & 
LAGOS CORP. E.I.R.L. (quienes también integran el Consorcio 
Adjudicatario), tuvieron participación en la ejecución de la prestación del 
servicio, conforme se aprecia a continuación: 
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*Extraído de la página 52 de la oferta del Consorcio Adjudicatario 

 
Del texto citado, si bien se advierte que le correspondería al Consorcio 
Adjudicatario el 100% del monto ejecutado, lo cierto es que en el Anexo N° 
8 presentado a folios 42 de su oferta, se aprecia que éste declaró como 
monto facturado por dicha contratación, la suma de S/ 61,920.00; es decir, 
el 60% del valor del contrato, correspondiente a su consorciado RIOS & 
LAGOS E.I.R.L.; por lo que, en el caso concreto, se tomará en consideración 
dicho monto. 
 

 
 

• “Acta de conformidad de última prestación” del 2 de noviembre de 2023, 
el cual da cuenta del monto total de ejecución de la supervisión, S/ 
103,200.00. 
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*Extraído de la página 60 y 61 de la oferta del Consorcio Adjudicatario 
 

44. De los documentos mencionados, se advierte que el Consorcio Adjudicatario 
acreditó su primera experiencia con la presentación del contrato y su respectiva 
conformidad, así como, con el contrato de consorcio, de acuerdo con lo solicitado 
en las bases integradas. 
 



 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2986-2024-TCE-S3 
 

Página 55 de 58 
 

 

45. Ahora bien, sobre los cuestionamientos efectuados por el Consorcio Impugnante, 
debido a la supuesta incongruencia advertida respecto del monto de la 
supervisión, cabe señalar que, más allá de las observaciones que pudieran existir 
respecto del monto; de acuerdo a lo establecido en las bases integradas, en 
concordancia con las bases estándar aprobadas por el OSCE, la verificación del 
cumplimiento del requisito de calificación “experiencia del postor en la 
especialidad” se realiza de la siguiente manera: 

 
i. contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia 
de prestación, liquidación del contrato; o 
 

iii. ii. comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado 
de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación de comprobante de 
pago. 

 
En tal sentido, de la revisión de los documentos presentados por el Consorcio  
Adjudicatario, se verifica que presentó el contrato y su respectiva conformidad, de 
los cuales se desprende fehacientemente que el servicio fue concluido y el monto 
de su prestación, con lo cual basta para acreditar la experiencia solicitada. 
 

46. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que, más allá de que la supervisión haya sido 
convocada en tarifas, y se haga mención a valorizaciones, de la revisión del Acta 
de conformidad, se aprecia que el total de días de supervisión, fue de 38 días y no 
de 120 días, (como inicialmente se precisó en el contrato); por lo que, del cálculo 
de 38 días, por el monto de la tarifa de S/ 2,400.00, se obtiene el monto total de 
S/ 91,200.00, el cual sumado al monto de la liquidación, da como resultado S/ 
103,200.00, monto que finalmente coincide con lo declarado por el Consorcio 
Adjudicatario como experiencia; en tal sentido, no se advierte la incongruencia 
alegada por el Consorcio Impugnante. 
 

47. En consecuencia, se concluye que la Contratación N° 1 presentada por el Consorcio 
Adjudicatario se ajusta a lo requerido en las bases integradas, no siendo 
amparables los argumentos presentados por el Consorcio Impugnante en este 
extremo; en tal sentido, debe declararse infundada su pretensión de corregir el 
puntaje otorgado al Consorcio Adjudicatario. 
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48. Estando a lo expuesto, en el presente caso, corresponde confirmar la decisión del 
comité de selección de validar la Experiencia N° 1 presentada por el Consorcio 
Adjudicatario, por el monto de S/ 61,920.00; y confirmar el puntaje otorgado de 
80 puntos en el factor de evaluación “Experiencia del postor en la especialidad”. 
 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección a favor del Consorcio Impugnante. 

 
49. El Consorcio Impugnante ha solicitado que se le otorgue la buena pro del 

procedimiento de selección; no obstante, de la revisión del Acta de evaluación se 

verifica que el comité de selección no evaluó la oferta del Consorcio Impugnante, 

pues antes decidió descalificarlo; por lo que, atendiendo a que en el primer punto 

controvertido se ha determinado tener por calificada la oferta de dicho postor, no 

corresponde en esta instancia otorgarle la buena pro, sino, disponer que el comité 

de selección continúe con la evaluación de su oferta y otorgue a quien 

corresponda la buena pro del procedimiento de selección. 

 
50. Por lo expuesto, debe declararse infundado el recurso de apelación en este 

extremo, dado que no es posible otorgar la buena pro del procedimiento de 

selección, en esta instancia. 

 
51. En razón de lo expuesto, este Colegiado estima que, en virtud del análisis 

efectuado, y en aplicación del literal b) del artículo 128 del Reglamento, 

corresponde declarar fundado en parte el recurso de apelación presentado por el 

Impugnante.  

 
52. Atendiendo a ello, corresponde disponer la devolución de la garantía presentada 

por el Consorcio Impugnante por la interposición de su recurso de apelación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 132 del Reglamento.  

 
53. Cabe recordar que, al día siguiente de publicada la resolución, la Entidad debe 

registrar en el SEACE las acciones dispuestas en la presente resolución respecto 

del procedimiento de selección, conforme se dispone en el literal n) del numeral 

11.2.3 de la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD, modificada con Resolución  

N° 003-2022-OSCE/PRE. 
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Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente 

Marlon Luis Arana Orellana y la intervención de los Vocales Cecilia Berenise Ponce 

Cosme y Danny William Ramos Cabezudo, atendiendo a la conformación de la Tercera 

Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 

D000103-2024-OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año en 

el Diario Oficial El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 

de la Ley, así como, los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones 

del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, 

analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por 

unanimidad; 

 

LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el 

CONSORCIO ORIENTE, conformado por los señores JULIO CESAR DA COSTA 

FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, en el marco del Adjudicación Simplificada Nº 

010-2024-GM-MPM AS Nº 010-2024-GM-MPM [SEGUNDA CONVOCATORIA] N° 

004-2024-MPHi/CS-1, para la contratación del servicio de consultoría de obra para 

la supervisión de ejecución de la obra: "Mejoramiento de las calles del AA.HH. 18 

de octubre - distrito de Iquitos - provincia de Maynas - departamento de Loreto”; 

siendo fundada la pretensión de revocar su descalificación y tenerla por calificada 

e infundada en los demás extremos. 

En consecuencia, corresponde: 
 
1.1 Revocar la decisión del comité de selección de descalificar la oferta del 

CONSORCIO ORIENTE, conformado por los señores JULIO CESAR DA COSTA 
FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, y tenerla por calificada; en 
consecuencia, revocar el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación 
Simplificada Nº 010-2024-GM-MPM AS Nº 010-2024-GM-MPM [SEGUNDA 
CONVOCATORIA] N° 004-2024-MPHi/CS-1. 

1.2 Confirmar la calificación y evaluación de la oferta del CONSORCIO 18 DE 
OCTUBRE, conformado por el señor TAMINCHE AHUANARI WILDER y la 
empresa RIOS & LAGOS CORP. E.I.R.L., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada Nº 010-2024-GM-MPM AS Nº 010-2024-GM-MPM [SEGUNDA 
CONVOCATORIA] N° 004-2024-MPHi/CS-1. 
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1.3 Disponer que el comité de selección proceda a revisar los factores de 
evaluación de la oferta del CONSORCIO ORIENTE, conformado por los 
señores JULIO CESAR DA COSTA FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, y, 
otorgar la buena pro a quien corresponda. 
 

2. Disponer que la Entidad, al día siguiente de publicada la resolución, registre en el 
SEACE las acciones dispuestas en la presente resolución respecto del 
procedimiento de selección, conforme se dispone en la Directiva N° 003-2020 
- OSCE.CD, modificada con Resolución N° 003-2022-OSCE/PRE. 

 
3. Devolver la garantía otorgada por el CONSORCIO ORIENTE, conformado por los 

señores JULIO CESAR DA COSTA FREYRE y ÁNGEL PORTILLO JANGE, por la 
interposición de su recurso de apelación.   

 
4. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

CECILIA BERENISE PONCE COSME 

PRESIDENTA 

DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 

 
DANNY WILLIAM RAMOS CABEZUDO  

VOCAL 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 MARLON LUIS ARANA ORELLANA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 
ss.  
Ponce Cosme. 
Ramos Cabezudo.  
Arana Orellana. 
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